
 
 
 
 
 

PLAN DE CONTROL FINANCIERO Y DE PROCEDIMIENTOS 

DE GESTIÓN DE LOS GASTOS FINANCIADOS CON CARGO A 

LOS FONDOS FEAGA Y FEADER EN CASTILLA-LA MANCHA 

DERIVADO DE LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO 

DELEGADO (UE) 2022/128 

 

EJERCICIO 2026 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D
oc

um
en

to
 F

irm
ad

o 
E

le
ct

ró
ni

ca
m

en
te
 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 (C

S
V

): 
 F

0B
46

A
63

4B
FA

6C
E

B
E

E
C

C
72

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 s

ed
e 

el
ec

tró
ni

ca
: w

w
w

.jc
cm

.e
s/

vi
ad



 

1 

 

Intervención General 

Consejería de Hacienda, 
Administraciones Públicas y 
Transformación Digital 
Plaza Cardenal Silíceo, 2 45071 (Toledo) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 ÍNDICE DEL PLAN DE CONTROL 

 
                           Página 

 
INTRODUCCIÓN................................................................................................................................................ 2 

1- PLAN DE CONTROL DE PRUEBAS SUSTANTIVAS (OBJETIVOS AUDITORIA 1 Y 3) ......................... 7 

2.- PLAN DE CONTROL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN (OBJETIVOS AUDITORIA 1 Y 3) ............ 8 

3.- PLAN DE CONTROL DE LOS SISTEMAS DE GOBERNANZA (OBJETIVO AUDITORIA 2) .................. 9 

4.-     PLAN DE CONTROL CIERRE PERIODO DE PROGRAMACIÓN 2014-2022 DEL FEADER…………….10 

ANEXOS .......................................................................................................................................................... 11 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D
oc

um
en

to
 F

irm
ad

o 
E

le
ct

ró
ni

ca
m

en
te
 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 (C

S
V

): 
 F

0B
46

A
63

4B
FA

6C
E

B
E

E
C

C
72

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 s

ed
e 

el
ec

tró
ni

ca
: w

w
w

.jc
cm

.e
s/

vi
ad



 

2 

 

Intervención General 
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PLAN DE CONTROL FINANCIERO Y DE PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DE LOS 

GASTOS FINANCIADOS CON CARGO A LOS FONDOS FEAGA Y FEADER EN CASTILLA-

LA MANCHA. EJERCICIO 2026    

INTRODUCCIÓN 

El Reglamento 2021/2116 del Consejo de 2 de diciembre, sobre la financiación, la gestión y el 

seguimiento de la política agrícola común establece que la financiación de las distintas intervenciones y 

medidas de la PC con cargo al presupuesto general de la Unión se efectuará a través de:  

a) El Fondo Europeo Agrícola de Garantía, “FEAGA”. 

b) El Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, “FEADER”. 

 

Dicho Reglamento recoge las medidas de control de esta financiación y en particular en el artículo 53, 

se recoge la obligación de la Comisión de liquidar antes del 31 de mayo del año siguiente al ejercicio 

correspondiente, las cuentas de los organismos pagadores basándose para tal fin en la información 

comunicada de conformidad con el art. 90, apartado 1, letra c). 

El artículo 12 del Reglamento (CE) 2021/2116 del Consejo, recoge los aspectos relacionados con el 

Organismo de certificación, en concreto: 

▪ Que el Organismo de Certificación será un organismo auditor público o privado designado por 

el Estado miembro (art. 12.1). 

▪ Que emitirá un dictamen, elaborado de conformidad con las normas de auditoría 

internacionalmente aceptadas, sobre si las cuentas del organismo pagador ofrecen una imagen 

fidedigna; sobre si los sistemas de gobernanza establecidos por los Estados miembros 

funcionan correctamente; sobre si son correctos el informe del rendimiento sobre los 

indicadores de realización a los efectos de la liquidación anual del rendimiento a que se refiere 

el artículo 54 del presente Reglamento y el informe del rendimiento y sobre si son legales y 

regulares los gastos correspondientes a las medidas establecidas en los Reglamentos (UE) n.o 

228/2013, (UE) n.o 229/2013 y (UE) n.o 1308/2013 y en el Reglamento (UE) n.o 1144/2014 

del Parlamento Europeo y del Consejo (29), respecto de los que se solicita el reembolso a la 

Comisión (art. 12.2).  

▪ Que este organismo deberá contar con los conocimientos técnicos necesarios. Deberá ser 

operativamente independiente tanto del organismo pagador como del organismo de 

coordinación de que se trate, así como de la autoridad que haya autorizado a dicho organismo 

pagador (art. 12.3). 

▪ Que la Comisión adoptará actos de ejecución para establecer disposiciones sobre las tareas de 

los organismos de certificación, incluidos los controles, los certificados y los informes, junto 

con los documentos que los acompañan, que deberán elaborar dichos organismos. En vista de 

la necesidad de una eficiencia máxima en la verificación de las transacciones y las auditorías 
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Plaza Cardenal Silíceo, 2 45071 (Toledo) 

profesionales, en el contexto de un enfoque integrado, los actos de ejecución también 

establecerán: (art 12.4). 

- Los principios de auditoría en que se basarán los dictámenes de los organismos de 

certificación, incluidos una evaluación de los riesgos, los controles internos y el nivel 

exigido de pruebas de auditoría. 

- Los métodos de auditoría que deban emplear los organismos de certificación, atendiendo 

a las normas internacionales de auditoría, para emitir sus dictámenes. 

El Reglamento Delegado (UE) 2022/128 de la Comisión de 21 de diciembre de 2021 por el que se 

establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2021/2116 en lo que se refiere a la 

autorización de los Organismos Pagadores y otros órganos y a la liquidación de cuentas del FEAGA y 

del FEADER, recoge en su artículo 5 todos los aspectos relacionados con la Certificación de las cuentas 

del Organismo Pagador, en concreto: 

▪ La autoridad competente designará al organismo de certificación contemplado en el artículo 12 

del Reglamento (UE) 2021/2116. (art. 5.1) 

▪ El organismo de certificación organizará su trabajo de manera efectiva y eficaz y llevará a cabo 

sus controles en el plazo adecuado, teniendo en cuenta la naturaleza y el calendario de las 

operaciones del ejercicio financiero de que se trate. (art. 5.2) 

▪ El organismo de certificación elaborará anualmente un dictamen de conformidad con el artículo 

12, apartado 2, del Reglamento (UE) 2021/2116. (art. 5.3) 

▪ El organismo de certificación elaborará un informe con sus conclusiones. El informe incluirá 

las funciones delegadas del organismo pagador con arreglo al anexo I, sección 1.D), del 

Reglamento Delegado (UE) 2022/127. Se hará constar si: 

o el organismo pagador cumplía los criterios de autorización; 

o los procedimientos del organismo pagador ofrecían garantías suficientes de que los 

gastos imputados a los Fondos se realizaron de conformidad con la normativa de la 

Unión; 

o el informe de rendimiento sobre los indicadores de realización a los efectos de la 

liquidación anual del rendimiento a que se hace referencia en el artículo 54 del 

Reglamento (UE) 2021/2116; 

o las cuentas anuales a que se refiere el artículo 33 del presente Reglamento eran 

conformes con los libros y registros del organismo pagador; 

o las declaraciones de gastos y de operaciones de intervención pública constituían una 

relación veraz, íntegra y exacta de las operaciones imputadas a los Fondos; 

o se protegían debidamente los intereses financieros de la Unión en lo que se refiere a 

anticipos pagados, garantías obtenidas, existencias de intervención e importes que 

deben percibirse. 

▪ El informe incluirá información acerca del número de personas que lleven a cabo la auditoría 

y de su titulación, del trabajo realizado, del número de transacciones examinadas, del grado de 

exactitud y de confianza obtenido, de los puntos débiles detectados y de las recomendaciones 

formuladas para la mejora del sistema, así como sobre las operaciones del organismo de 

certificación y de los otros organismos de auditoría, internos o externos al Organismo pagador, 

D
oc

um
en

to
 F

irm
ad

o 
E

le
ct

ró
ni

ca
m

en
te
 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 (C

S
V

): 
 F

0B
46

A
63

4B
FA

6C
E

B
E

E
C

C
72

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 s

ed
e 

el
ec

tró
ni

ca
: w

w
w

.jc
cm

.e
s/

vi
ad



 

4 
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Transformación Digital 
Plaza Cardenal Silíceo, 2 45071 (Toledo) 

de los que el organismo de certificación haya recibido garantía total o parcial en relación con 

los asuntos objeto del informe. 

  

El Decreto 279/2023, de 5 de diciembre, por el que se designa el Organismo Pagador de los gastos del 

FEAGA y FEADER de Castilla-La Mancha, recoge en su art. 2 que “Se designa a la Consejería 

competente en materia de agricultura (en adelante la Consejería) como Organismo pagador de Castilla-

La Mancha de los gastos financiados con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al 

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER)”. Por tanto, la Consejería competente en 

materia de Agricultura, actualmente Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, en su 

función de Organismo Pagador será el objeto de los controles reflejados en este documento. 

El referido Decreto 279/2023, también establece en su art. 6 que “La Intervención General de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha será el Organismo de certificación en la Comunidad Autónoma 

de Castilla-La Mancha indicado en el artículo 12 del Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento 

Europeo y del Consejo. Como Organismo de certificación del Organismo pagador de Castilla-La 

Mancha, elaborará anualmente un dictamen de conformidad con las normas de auditoría 

internacionalmente aceptadas, en el que determinará los extremos contenidos en el artículo 12.2 del 

Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021”. 

Según se recoge en el capítulo III del título IV del texto refundido de la ley de Hacienda de Castilla-La 

Mancha (Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre), corresponde a la Intervención General de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha el control financiero a través de los servicios y 

funcionarios que designe mediante las correspondientes circulares e instrucciones en las que delimitara 

la clase y alcance del control a efectuar. Las formas de ejercicio del control financiero quedan detalladas 

en el art.104 de la citada ley y desarrolladas en la Circular 1/2007 de 19 de junio, de Control Financiero, 

emitida por la Intervención General. En esta circular se faculta al Servicio de Control financiero y 

Auditoría para coordinar las actuaciones necesarias que conlleven la consecución de dicho cometido. 

El apartado 2 del art. 7 del Reglamento delegado (UE) 2022/128 establece que las fases de auditoría 

incluirán auditorías de sistemas, pruebas de confirmación y la verificación de las conciliaciones sobre 

declaraciones financieras y de gestión.   

El desarrollo del trabajo para la certificación, se llevará a cabo según la Directriz nº 2, de la Comisión 

Europea, “Directriz sobre la Auditoría de certificación anual de los gastos del FEAGA/FEADER” de la 

Comisión Europea, en la que se determinan los procedimientos de auditoría de cada uno de los objetivos 

de auditoría: 

 -Objetivo nº 1: Auditoría de las cuentas anuales 

 -Objetivo nº 2: sistemas de gobernanza de los Estados miembros (incluido el sistema de 

información sobre el rendimiento) y auditoría de la exactitud del informe anual del rendimiento sobre 

los indicadores de realización y de resultados;  

 -Objetivo n.º 3: auditoría de la legalidad y regularidad de las operaciones subyacentes y distingue 

entre transacciones operativas (ejecución y contabilización de pagos) y no operativas (anticipos y 

garantías y gestión de irregularidades). 
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Intervención General 

Consejería de Hacienda, 
Administraciones Públicas y 
Transformación Digital 
Plaza Cardenal Silíceo, 2 45071 (Toledo) 

Asimismo, se detalla que para la realización de las pruebas de auditoría se podrán distinguir las siguientes 

poblaciones: 

▪ Regímenes en el ámbito del FEAGA cubiertos por el SIGC, regímenes de ayuda en virtud del 

FEAGA establecidos al amparo del título V, capítulo II (artículos 67 a 78), del Reglamento (UE) 

n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como del título III, capítulos II y IV, 

del Reglamento (UE) 2021/2115, y a las medidas contempladas en el capítulo IV del Reglamento 

(UE) n.º 228/2013 y en el capítulo IV del Reglamento (UE) n.º 229/2013, así como a las 

intervenciones en el sector vitivinícola conforme a lo establecido en el título III del Reglamento 

(UE) 2021/2115; 

▪ Regímenes en el ámbito del FEAGA cubiertos por no SIGC, medidas que regulan o apoyan a 

los mercados agrícolas establecidas en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, e intervenciones en determinados sectores a que se refiere el título III, 

capítulo III, del Reglamento (UE) 2021/2115; 

▪ Regímenes en el ámbito del FEADER cubiertos por el SIGC; regímenes de ayuda en virtud del 

Feader establecidos al amparo del título V, capítulo II (artículos 67 a 78), del Reglamento (UE) 

n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como del título III, capítulos II y IV, 

del Reglamento (UE) 2021/2115, y a las medidas contempladas en el capítulo IV del Reglamento 

(UE) n.º 228/2013 y en el capítulo IV del Reglamento (UE) n.º 229/2013, así como a las 

intervenciones en el sector vitivinícola conforme a lo establecido en el título III del Reglamento 

(UE) 2021/2115;. 

▪ Regímenes en el ámbito del FEADER cubiertos por no SIGC medidas que regulan o apoyan a 

los mercados agrícolas establecidas en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, e intervenciones en determinados sectores a que se refiere el título III, 

capítulo III, del Reglamento (UE) 2021/2115. 

 

En aplicación, por tanto, de las normas indicadas, mediante la presente Resolución viene a aprobarse el 

Plan anual de control financiero y de procedimientos de gestión de los gastos financiados con cargo a los 

fondos FEAGA y FEADER en Castilla-la Mancha. Ejercicio financiero 2026. 

  

La estructura del plan consta de cuatro partes: 

-En el apartado 1 se incluye el plan de control de pruebas sustantivas de los objetivos de auditoría 1 y 3.   

-En el apartado 2 se detalla el plan de control de los procedimientos de gestión de los objetivos de 

auditoría 1 y 3. 

-En el apartado 3 se desarrolla los trabajos a realizar dentro del objetivo de auditoría 2: Auditoría de los 

sistemas de gobernanza. 

-En el apartado 4 se incluye el plan de control del cierre del período de programación 2014-2020 

FEADER. 
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Intervención General 

Consejería de Hacienda, 
Administraciones Públicas y 
Transformación Digital 
Plaza Cardenal Silíceo, 2 45071 (Toledo) 

 

 

En consecuencia, y en virtud de las competencias que le atribuye el artículo 103 del Decreto Legislativo 

1/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-

La Mancha, esta Intervención General, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

Primero: Aprobar el Plan anual de Control financiero y procedimientos de gestión de los gastos 

financiados con cargo a los fondos FEAGA y FEADER en Castilla-la Mancha. Ejercicio financiero 2026. 

 

Segundo: La ejecución del Plan de Control será llevada a cabo por el Servicio de Control Financiero y 

Auditorías de esta Intervención General, pudiendo acudir a la contratación de empresas privadas de 

auditoría, que deberán ajustarse a las normas e instrucciones que determine la Intervención General. 

 

Tercero: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103.2 del Decreto Legislativo 1/2002, el presente 

Plan podrá verse modificado cuando se produzcan circunstancias que lo justifiquen, y, en particular, en 

el supuesto de realización de controles no previstos en el mismo recogido (muestra complementaria). 

 

 

EL INTERVENTOR GENERAL 
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Intervención General 

Consejería de Hacienda, 
Administraciones Públicas y 
Transformación Digital 
Plaza Cardenal Silíceo, 2 45071 (Toledo) 

1.PLAN DE CONTROL DE PRUEBAS SUSTANTIVAS (OBJETIVOS AUDITORIA 1 Y 3) 

 

De acuerdo al apartado 1 de la Directriz 2 (2026), “La metodología propuesta define los dos objetivos 

de auditoría y expone un enfoque de auditoría que deberá seguirse para cada Fondo” determinando 

que se realizaran pruebas sustantivas para: 

• Objetivo de auditoría n.º 1: Auditoría de las cuentas anuales; 

• Objetivo de auditoría n.º 3: Auditoría de la legalidad y regularidad de las operaciones 

subyacentes. 

A los efectos de las pruebas sustantivas de las cuentas anuales, se establece una muestra estadística 

utilizando los métodos descritos en el anexo 2 de la directriz n.º 2 aplicable al ejercicio financiero de 

2022. Se utilizará el método de extracción por unidades monetarias (MUM), con los siguientes 

parámetros de muestro (tanto para las poblaciones de FEAGA como de FEADER): 

 

Objetivo nº 1 

  FEAGA FEADER 
➢  Nivel de confianza:        60% 60% 
➢  Error esperado:           0,00% 0,00% 
➢  Materialidad:                            2% 2% 
➢  N.º Transacciones          30 30 
Metodología de muestreo:   MUM estándar 

*datos históricos de los dos ejercicios anteriores. FEAGA y FEADER: error esperado: 0,00 % y desviación estándar 0,0000000. 

 
Según las previsiones todas las poblaciones operativas tendrán un tamaño superior a 200 transacciones. La 

selección aleatoria por partidas se utilizará también para las poblaciones de transacciones no operativas, anticipos 

y garantías e irregularidades. Por tanto, el número de controles a realizar en cada una de las poblaciones en las que 

se dividirán las transacciones realizadas será de: 

 

 
 

 

SIGC no SIGC SIGC no SIGC

60

DEUDAS 30

ANTICIPOS Y 

GARANTÍAS
30

OBJETIVO N.º 3
No se realizan 

PS
30 30

150

POBLACIONES
FEAGA FEADER

Nº TRANSACCIONES OPERATIVAS 30 30

Nº TRANSACCIONES NO 

OPERATIVAS

30

25

OBJETIVO N.º 1

DATOS TOTALES 

CONTROLES

5

Nº LÍNEAS O TRANSACCIONES 

OPERATIVAS

TOTAL PRUEBAS SUSTANTIVAS

No aplica
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Intervención General 

Consejería de Hacienda, 
Administraciones Públicas y 
Transformación Digital 
Plaza Cardenal Silíceo, 2 45071 (Toledo) 

2.PLAN DE CONTROL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN (OBJETIVOS AUDITORIA 1 Y 3) 

 
El examen de los procedimientos se realiza evaluando los criterios de autorización del Organismo 

pagador de acuerdo al anexo I Reglamento (CE) 2022/128 (entorno interno, actividades de control, 

información y comunicación y seguimiento). Esta evaluación se efectúa mediante la ejecución de 

pruebas de cumplimiento (Pruebas de conformidad) en las distintas fases del procedimiento de gestión 

y control de las líneas de ayuda. 

 

1. Líneas de ayudas: 

FONDO 
(población) 

ÓRGANO 
GESTOR 

LÍNEA / MEDIDA 
DESCRIPCIÓN LÍNEA 

AYUDA 

FEAGA (no 
SIGC) 

D.G. 
Agricultura y 
Ganadería 

8020304 

Leche centros escolares 

Frutas y hortalizas para 
los centros escolares 

 

2. Líneas horizontales de gestión del Organismo Pagador 

- Deudores 

- Avales y garantías. 

- Unidad de control interno 

- Contabilidad y pagos. 

- Seguridad de los Sistemas de Información. 

Los controles de procedimiento de las líneas de ayuda y áreas horizontales, comprenden la realización 

de pruebas de cumplimiento cuyo número y reparto se detalla en el Anexo II. 
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Intervención General 

Consejería de Hacienda, 
Administraciones Públicas y 
Transformación Digital 
Plaza Cardenal Silíceo, 2 45071 (Toledo) 

Revisión procedimiento 1

Pruebas 
Cumplimiento

25

Revisión procedimiento 1

Pruebas 
Cumplimiento

25

Revisión procedimiento 6

Pruebas 
Cumplimiento

25

Revisión procedimiento 1

Pruebas 
Cumplimiento

15

Revisión procedimiento INTERVENCIONES1

Pruebas 
Cumplimiento

5

Revisión procedimiento 1

Pruebas 
Cumplimiento

25

Revisión procedimiento INTERVENCIONES1

Pruebas 
Cumplimiento

25

Revisión procedimiento 1

Pruebas 
Cumplimiento

25

Revisión procedimiento 1

Pruebas 
Cumplimiento

25

Revisión procedimiento INTERVENCIONES1

Pruebas 
Cumplimiento

25

Revisión procedimiento INTERVENCIONES1

Pruebas 
Cumplimiento

35

Revisión procedimiento 1

Pruebas 
Cumplimiento

5

Revisión procedimiento 1

Pruebas 
Cumplimiento

25

Revisión procedimiento 1

Pruebas 
Cumplimiento

25

Revisión procedimiento 1

Pruebas 
Cumplimiento

25

Revisión procedimiento 1

Pruebas 
Cumplimiento

25

Revisión procedimiento 1

Pruebas 
Cumplimiento

25

Revisión procedimiento 1

Pruebas 
Cumplimiento

25

Revisión procedimiento 1

Pruebas 
Cumplimiento

25

Controles 2ª nivel 25

Controles a posteriori 5

Controles administrativos

OBJETIVO 2

BURS HORIZONTALES

SIGC Conflicto de intereses

Creación artificial de 
condiciones
(Medidas antielusión)

CONTROL CALIDAD SIGC ( 
identificación beneficiarios, 
registro derechos, 
identificación animales, 

CONDICIONALIDAD

NO SIGC Contratación pública

Conflicto de intereses

Doble financiación

Creación artificial de 
condiciones
(Medidas antielusión)

Moderación de costes

Controles sobre el terreno

Opción de costes simplificados

BURS ESPECIFICOS SIGC Admisibilidad de beneficiario

Admisibilidad de las intervenciones

Subvencionabilidad de los pagos

Idoneidad y exactitud del cálculo de pago

NO SIGC Admisibilidad de beneficiario

Admisibilidad de las intervenciones

Subvencionabilidad de los pagos

CONTROLES SOBRE EL 
TERRENO

3.-PLAN DE CONTROL DE LOS SISTEMAS DE GOBERNANZA (OBJETIVO AUDITORÍA 2) 
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Intervención General 

Consejería de Hacienda, 
Administraciones Públicas y 
Transformación Digital 
Plaza Cardenal Silíceo, 2 45071 (Toledo) 

4.-PLAN DE CONTROL CIERRE PERÍDO PROGRAMACIÓN FEADER 2014-2020 
 
1.- Pagos realizados por el OP período 16/10/2025 -31/12/2025 
 

 
 

 

 

2.- Pruebas sustantivas (OBJETIVOS AUDITORIA 1 Y 3) 

De acuerdo al apartado 1 de la Directriz 2 (2026), “La metodología propuesta define los dos objetivos 

de auditoría y expone un enfoque de auditoría que deberá seguirse para cada Fondo” determinando 

que se realizaran pruebas sustantivas para: 

• Objetivo de auditoría n.º 1: Auditoría de las cuentas anuales; 

• Objetivo de auditoria n.º 3: Auditoría de la legalidad y regularidad de las operaciones 

subyacentes. 

A los efectos de las pruebas sustantivas de las cuentas anuales, se establece una muestra estadística 

utilizando los métodos descritos en el anexo 2 de la directriz n.º 2 aplicable al ejercicio financiero de 

2022. Se utilizará el método de extracción por unidades monetarias (MUM), con los siguientes 

parámetros de muestro para la población FEADER y para la población de SIGC al tratarse de una 

población pequeña (de menos de 200 transacciones), la muestra elegida es de 5 transacciones operativas. 

Objetivo nº 1 y Objetivo nº 3 

  SIGC NO SIGC 

➢  Nivel de confianza:        60% 60% 

➢  Error esperado:           0,00% 0,00% 

➢  Materialidad:                            2% 2% 

➢  N.º Transacciones          5 30 

Metodología de muestreo:   MUM estándar 

*datos históricos de los dos ejercicios anteriores. FEAGA y FEADER: error esperado: 0,00 % y desviación estándar 0,0000000. 

El número de controles a realizar en cada una de las poblaciones en las que se dividirán las transacciones realizadas 

será de: 

  
POBLACIONES 

FEADER 

  SIGC no SIGC 

OBJETIVO N.º 1 Nº TRANSACCIONES OPERATIVAS 35 

OBJETIVO N.º 3 
Nº LÍNEAS O TRANSACCIONES 

OPERATIVAS 
35 

TOTAL, 
PRUEBAS 
SUSTANTIVAS 

    70 

GASTO TOTAL FEADER

SIGC 4.915.105,57       3.686.331,13      

NO SIGC 105.565.193,19    83.340.069,35    

TOTALES 110.480.298,76    87.026.400,48    
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Intervención General 

Consejería de Hacienda, 
Administraciones Públicas y 
Transformación Digital 
Plaza Cardenal Silíceo, 2 45071 (Toledo) 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTOSEPTIEM.OCTUBRENOVIEMB.DICIEMB.ENERO FEBRERO

M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 M12 M13 M14

O B J E T I V O VALORACIÓN DEL ENTORNO DE CONTROL

N º

 

1 REVISIÓN PROCEDIMIENTOS

PRUEBAS DE CUMPLIMIENTO

Selección muestra   

REALIZACIÓN PRUEBAS  

COMUNICACIÓN ERRORES Y RESULTADOS   

Selección muestras    

REALIZACIÓN PRUEBAS   

COMUNICACIÓN ERRORES Y RESULTADOS  

CALENDARIO DE AUDITORÍA DE CERTIFICACIÓN DE CUENTAS FONDOS AGRÍCOLAS - EJERCICIO 2026

PREPARACIÓN HERRMIENTAS INFORMÁTICAS

TAREA AUDITORÍA

TRABAJOS 

PREPARAC.

ELABORACIÓN ESTRATEGIA DE AUDITORÍA

ACTUALIZACIÓN NORMATIVA Y PREPARACIÓN PROGRAMAS DE TRABAJO

FORMULACIÓN DE LA OPINIÓN

CONCILIACIONES

Pruebas sustantivas (2 fases)

Control interno

 

FORMULACIÓN DE LA OPINIÓN

CONCILIACIONES

Pruebas sustantivas (1fase)

Control interno

VALORACIÓN DEL ENTORNO DE CONTROL

REVISIÓN PROCEDIMIENTOS

PRUEBAS DE CUMPLIMIENTO

ELABORACIÓN INFORME Y OPINIÓN

O
B
J

E
T
I

V
O
 

3

O

B

J

E

T

I

V

O

 

2

Seguimiento recomendaciones e incidencias ejerc n-1

DECLARACIÓN DE GESTIÓN

SEGURIDAD DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN

AUDITORÍA INTERNA

ANEXOS 

 

1.DETALLES DE LAS PREVISIONES DE GASTO DE LOS FONDOS AGRÍCOLAS PARA EL EJERCICIO 

FINANCIERO 2026 

 

 

 
 
2.CALENDARIO  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gasto FONDO Gasto PUBLICO Gasto FONDO Gasto PUBLICO Gasto FONDO Gasto PUBLICO

FEAGA SIGC 71.249,91 71.249,91 659.020.950,49 659.020.950,49 659.092.200,40 659.092.200,40

FEAGA NO SIGC 3.065.621,44 3.065.621,44 83.348.080,66 83.348.080,66 86.413.702,10 86.413.702,10

TOTAL FEAGA 3.136.871,35 3.136.871,35 742.369.031,15 742.369.031,15 745.505.902,50 745.505.902,50

FEADER  SIGC   39.554.712,56 49.423.141,95 39.554.712,56 49.423.141,95

FEADER no SIGC   97.470.867,09 125.153.591,33 97.470.867,09 125.153.591,33

TOTAL FEADER   137.025.579,65 174.576.733,28 137.025.579,65 174.576.733,28

Gasto PEPAC (Rgto. (UE) 2021/2116) GASTOS EJERCICIO 2025Gasto Rgto. (UE)  1306/2013

D
oc

um
en

to
 F

irm
ad

o 
E

le
ct

ró
ni

ca
m

en
te
 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 (C

S
V

): 
 F

0B
46

A
63

4B
FA

6C
E

B
E

E
C

C
72

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 s

ed
e 

el
ec

tró
ni

ca
: w

w
w

.jc
cm

.e
s/

vi
ad



 

12 

 

Intervención General 

Consejería de Hacienda, 
Administraciones Públicas y 
Transformación Digital 
Plaza Cardenal Silíceo, 2 45071 (Toledo) 

3.CONTROLES A REALIZAR TOTALES ejercicio financiero 2026 

 

 

 

 
 

 

  

cierre PDR 

FEADER 2014-

2020

Gestión
Cumplimien

to

1.      Examen de procedimientos

Contabilidad  2  -

Pago 2

Gestión deuda 2  -

Anticipos y garantías 2  -

Seguridad Sistemas Información 1  -

Análisis estadísticas 4  -

Servicio de Auditoría interna 1 - -

BUR 26 535

2.      Pruebas sustantivas

Transacciones operativas - - 90 70
Transacciones no operativas  

Anticipos y garantías 30

Irregularidades 30

40 535 150 70

TIPO DE CONTROL

- -

Nº DE CONTROLES

E. F. 2026

Sustantivas
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